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S U M A R I O :

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

EDICTO que emite la Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, por el que se notifica a María Fernanda Cedeño Rodríguez 
al procedimiento de responsabilidad administrativa, dentro del procedimiento de responsabilidad 
administrativa 10/2024/PRA.

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

EDICTO que emite la Fiscalía General del Estado de Guanajuato, por el que se notifica a 
quien o quienes resulten interesados, se digan poseedores o propietarios, así como a quien 
ostente el carácter de victima u ofendido el acuerdo de aseguramiento dictado en fecha 30 
de marzo de 2025, dentro de la carpeta de investigación 18327/2023, radicada en la Unidad 
de Tramitación Común 1 de San Miguel de Allende, Guanajuato.

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD
EN LA TENENCIA DE LA TIERRA

CERTIFICACIÓN de la Declaratoria de Expropiación emitida dentro del expediente número 
002/2025 de fecha 15 de septiembre del año 2025, con fines de regularización de diversos 
predios rústicos, ubicados en el Municipio de Santa Catarina, Guanajuato.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS
DE LA PROPIEDAD Y NOTARÍAS

AVISO mediante el cual se comunica al público en general, que por medio de acuerdo emitido 
en fecha 20 de junio del año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato 
designó al Licenciado Jesús Luis Vega Castillo, titular de la Notaría Pública número 104, con 
residencia en León, Guanajuato, como Notario sustituto provisional para concluir los actos 
jurídicos pendientes de tramitación en el protocolo que correspondió al Licenciado Arturo 
Valdés Garza, quien fuera titular de la Notaría Pública número 104, con residencia en León, 
Guanajuato, por un término de tres años.

AVISO por el cual se comunica al público en general que por medio de acuerdo emitido en 
fecha 20 de junio del año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato 
designó al Licenciado Miguel Ángel Chico Herrera, titular de la Notaría Pública número 37, con 
residencia en Celaya, Guanajuato, como Notario sustituto provisional para concluir los actos 
jurídicos pendientes de tramitación en el protocolo que correspondió al Licenciado Francisco 
José Cueva Arías, quien fuera titular de la Notaria Pública número 45, con residencia en 
Celaya, Guanajuato.

AVISO por el cual se comunica al público en general que por medio de acuerdo emitido en 
fecha 4 de julio del 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato designó al 
Licenciado Genaro Ledesma López, titular de la Notaría Pública número 9, con residencia en 
Silao, Guanajuato, como Notario sustituto provisional para concluir los actos jurídicos pendientes 
de tramitación en el protocolo que correspondió al Licenciado Carlos Castañeda Gutiérrez, 
quien fuera titular de la Notaría Pública número 6, con residencia en Silao, Guanajuato, por 
un término de tres años.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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AVISO por el cual se comunica al público en general que por medio de acuerdo emitido en 
fecha 4 de julio del 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato designó 
a la Licenciada María del Rosario Casas Méndez, titular de la Notaría Pública número 6, 
con residencia en Acámbaro, Guanajuato, como Notaria sustituta provisional para concluir 
los actos jurídicos pendientes de tramitación en el protocolo que correspondió al Licenciado 
Jorge Salcedo Martínez, quien fuera titular de la Notaria Pública número 1, con residencia en 
Acámbaro, Guanajuato, por un término de tres años.

AVISO mediante el cual se comunica al público en general, que por medio de acuerdo emitido 
en fecha 4 de julio del año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato 
designó a la Licenciada Martha Alicia Cerroblanco Gutiérrez, titular de la Notaría Pública 
número 4, con residencia en San Miguel de Allende, Guanajuato, como Notaria sustituta 
provisional para concluir los actos jurídicos pendientes de tramitación en el protocolo que 
correspondió al Licenciado Manuel Martínez Maldonado, quien fuera titular de la Notaría Pública 
número 4, con residencia en San Miguel de Allende, Guanajuato, por un término de tres años.

AVISO por el cual se comunica al público en general que por medio de la resolución emitida en 
fecha 30 de julio del 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato designó a 
la Licenciada Graciela María Cristina Carranza Vázquez, titular de la Notaría Pública número 
7, con residencia en Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, como Notaria sustituta provisional 
para concluir los actos jurídicos pendientes de tramitación en el protocolo que correspondió 
a la Licenciada María Luisa de Giovannini Saldivar, quien fuera titular de la Notaria Pública 
número 9, con residencia en San Diego de la Unión, Guanajuato, por un término de tres años.

AVISO por el cual se comunica al público en general que por medio de acuerdo emitido en 
fecha 26 de agosto del año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato 
designó al Licenciado José Antonio Torres Álvarez, titular de la Notaría Pública número 78, 
con residencia en León, Guanajuato, como Notario sustituto provisional para concluir los actos 
jurídicos pendientes de tramitación en el protocolo que correspondió al Licenciado Marcelo Gay 
Guerra, quien fuera titular de la Notaria Pública número 85, con residencia en León, Guanajuato.

MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

SEGUNDA Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, del Municipio 
de Irapuato, Guanajuato.

PERMISO de venta de la Segunda Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
(Habitacional-Comercial) de tipo Horizontal denominado “El Guayabo II” del Municipio de 
Irapuato, Guanajuato.

MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato, mediante el cual se aprueba la 
desafectación y donación de una fracción del bien inmueble de propiedad municipal denominado 
“Tacuache y Durazno”, ahora predio urbano ubicado en calle Aquiles Serdán (ahora calle H. 
Huajuapan de León) sin número, Fraccionamiento Las Américas, así como su donación a favor 
de Procasa del Maestro Jubilado A.C., con la finalidad de que preste un servicio adecuado y 
eficiente a los maestros jubilados.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
INSTITUTO ELECTORAL 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
Órgano Interno de Control 

Expediente: 10/2024/PRA

EDICTO 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato y en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio estatal, el 
EMPLAZAMIENTO al procedimiento de responsabilidad administrativa a María Fernanda 
Cedeño Rodríguez, en virtud de que no fue localizada en los domicilios registrados en el 
expediente citado al rubro, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118, 
189, 193 y 208 fracciones II y III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
118, 189, 193 y 208 fracciones 11 y 111, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Guanajuato, así como 39 fracción IV, 43 fracción 1, del Código de 
Procedimientos y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en 
cumplimiento al acuerdo del cinco de agosto de dos mil veinticinco, se cita a la señalada 
persona para que comparezca personalmente a la audiencia inicial prevista por el artículo 
208 fracción IV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 208, fracción IV 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, que se 
llevará a cabo el día treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, en punto de las 
10:00 diez horas, en el aula Antonia Nava de Catalán del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, sita en carretera Guanajuato-Puentecillas km 2+767, Localidad 
Puentecillas, en Guanajuato, Guanajuato, correspondiente al procedimiento de 
responsabilidad administrativa 10/2024/PRA, por la probable comisión de la falta 
administrativa calificada como no grave contemplada en el numeral 49 fracción IV de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. Hágasele saber 
a la persona en cita, que es su derecho no declarar en contra de sí mismo ni a declarase 
culpable; que tiene derecho de acudir al desahogo de la audiencia inicial a defenderse de 
manera personal, asistido por un defensor perito en la materia. Para el caso de ser de su 
interés, se le informa que puede contactar al Titular de la Unidad de la Defensa Pública 
gratuita en materia Administrativa, en el domicilio ubicado en Calle Juárez, esquina 5 de 
mayo sin número, zona centro, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; quien podrá 
designarle un abogado defensor que le otorgue la asistencia legal necesaria. Se le informa 
que el día y hora señalados para la audiencia inicial, puede presentar su declaración por 
escrito o verbalmente y ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa. 
Finalmente, se informa que se dejan a su disposición los siguientes documentos: (i) copia 
certificada del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, (ii) original del acuerdo 
de admisión de citado informe; (iii) copia certificada de las constancias del expediente 
1/017/2024/PARA, dentro del que obran las pruebas anunciadas por la Autoridad 
Investigadora para sustentar el mencionado Informe, los cuales se encuentran en las 
oficinas que ocupa este Órgano lntern de Control, de lunes a viernes de ocho treinta a las 
dieciséis horas, sita en carretera anajuato-Puentecillas km 2+767, Localidad 
Puentecillas, en Guanajuato, Guanajuato. 

Guanajuato, 

Ce 
Autorid a 

Órgano Interno de Control del lnstl del Estado de Guanajuato 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
"EDICTO" 

Publíquese por dos veces con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato y en un diario de circulación en el Estado, para notificar 

a quien o quienes resulten interesados, se digan poseedores o propietarios, así corno a quien ostente 

el carácter de victima u ofendido, el acuerdo de aseguramiento dictado en fecha 30 de MARZO de 

2025, dentro de la carpeta de investigación número 18327/2023, radicada en la Unidad de Investigación 

de Tramitación Común 1 de San Miguel de Allende, Guanajuato; que recayó sobre el bien consistente 

en: $152,656.50 {Ciento cincuenta y dos mil seiscientos cincuenta y seis pesos 50/100 M.N.) en billetes y 

monedas de diferente denominaciones, mismo que le fuera asegurado materialmente al C. JUAN 

ANTONIO RAMIREZ AGUILAR por donde están las capillas velatorias por el libramiento Manuel Zavala 

a la calle que sale a la colonia San Antonio, en San Miguel de Allende, Guanajuato; asimismo es 

importante precisar que se deja a disposición de quien resulte interesado/a una copia del acueI do de 

aseguramiento recaído sobre numerario en mención que nos ocupa en las oficinas de lél Unidad cJe 

Tr-amitación Común donde se encuentra radicada aquella indagatoria, ello para dar cumplimiento a lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 231 del Código Nacionéll de:, Procedimientos Penélles se 

les apercibe a fin de que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre el bien referido y para que 

comparezcan en un término de noventa días naturales contados a partir del día siguiente de la última 

publicación de esta notificación, en el domicilio de esta autoridJd al domicilio de esta outoridad 

ubicado en Camino a S3n José de Cervera número 140, Col. San José de Cerver3 Guan3juato, 

Guanaju3to, de lunes a viernes en un hor3rio de 09:00 a 17:00 horas. ello con la finalidad de manifestar 

y justificar debidamente lo que a su derecho convenga, ya que de no hacerlo, el bien consistente 

en $152,656.50 {Ciento cincuenta y dos mil seiscientos cincuenta y seis pesos 50/100 M.N.) en billetes y 

monedas de diferente denominaciones1 causara abandono en favor de la Fiscalía General del Estado 

de Guanaju3to, conforme a la fracción V del artículo 8 de l.:i Ley Orgánica de dich;:i institución en 

relación al 237 del Código Nacional de Procedimientos Penale • 

Magna. 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; a 19 de septie 

El Agente del Ministerio Público adscrito a la Fisc3lía General del Es ·nafGEG
FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO 

FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD
EN LA TENENCIA DE LA TIERRA

PODER EJECUTIVO 
GUANAJl'ATO, GTO. 

Visto el expediente número 002/2025 tramitado por la Dirección General de 
Seguridad en la Tenencia de la Tierra, adscrita a la Secretaría de Gobierno, relativo a 
la expropiación de 9 nueve predios rústicos ubicados en el municipio de Santa Catarina, 
Guanajuato.-------------------------------------------------------------

RES ULTAN DO 

PRIMERO. El 14 catorce de agosto del 2020 dos mil veinte el municipio de Santa 
Catarina, Guanajuato, y el Gobierno del Estado de Guanajuato firmaron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia de regularización de predios agrícolas y 
ganaderos de pequeña propiedad, en el que ambas partes, en el ámbito de sus 
competencias, se comprometen a ejecutar las acciones necesarias para incorporar al orden 
legal los predios agrícolas o ganaderos de pequeña propiedad, con la finalidad de lograr la 
legalización del suelo rural en el municipio. --- - - - --------------- - -- - - - ---------

SEGUND O. Derivado de las acciones acordadas en el instrumento consensual 
referido, mediante oficio PMSC/DPM/255/2023 de fecha 1 uno de junio del año 2023 dos 
mil veintitrés, la Licenciada Sonia García Toscano, entonces presidenta municipal de Santa 
Catarina, Guanajuato, con autorización del Ayuntamiento acordada en Sesión Ordinaria 
registrada en el Acta 4 cuatro, verificada el 24 veinticuatro de noviembre del año 2021 dos 
mil veintiuno, presentó solicitud de regularización de 12 doce expedientes de predios 
agrícolas y ganaderos de pequeña propiedad, con sus respectivos anexos ante la Dirección 
General de Seguridad en la Tenencia de Tierra, en su carácter de Secretaría Ejecutiva del 
Comité Estatal de Regularización de Predios Agrícolas y Ganaderos de Pequeña Propiedad 
«CERPAG». Lo anterior se hizo del conocimiento de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano mediante oficio DGSTT/862/2023 de fecha 14 catorce de junio del 2023 dos mil 
veintitrés, y por tanto el 22 veintidós de junio del 2023 dos mil vei11titrés, en la VI Sexta 
Sesión Ordinaria del Comité Estatal de Regularización de Predios Agrícolas y Ganaderos 
de Pequeña Propiedad «CERPAG», se presentaron 12 doce expedientes individuales, para 
determinar sobre la procedencia de dictaminar la viabilidad de iniciar el procedimiento de 
regularización de la tenencia de la tierra bajo el régimen de pequeña propiedad destinada 
a la explotación, agropecuaria por vía de expropiación, en. esta sesión se determinó por 
unanimidad dar inicio al procedimiento de regularización de 11 once predios rústicos de los 
12 doce presentados inicialmente por el municipio de Santa Catarina, Guanajuato, 
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ordenándose la devolución del expediente del predio rústico denominado La Huerta, por no 
cumplir con la totalidad de los elementos esenciales para su regularización, . - - - - - - - - - -

Posteriormente, mediante oficio CMSC/0582/12/2023, de fecha 18 dieciocho de 
diciembre del año 2023 dos mil veintitrés, la Licenciada Sonia García Toscano, entonces 
presidenta municipal de Santa Catarina, Guanajuato, señaló que 1 uno de los 11 once 
predios autorizados para regularización, no cumple con los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, por lo que solicitó que dicho predio fuera descartado del 
procedimiento de regularización solicitado. Asimismo, en el proceso de recopilación de 
información por parte de la Dirección General de Seguridad en la Tenencia de la Tierra, se 
determinó que el predio identificado como «El Hornito», ubicado en el poblado «La 
Yerbabuena» a nombre del poseedor Vicente Nieto Casas, cuenta con antecedente de 
propiedad, razón por la cual ambos predios fueron excluidos del procedimiento de 

1 . . , regu anzacIon. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'-. - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior se hizo del conocimiento del Comité Estatal de Regularización de Predios 
Agrícolas y Ganaderos de Pequeña Propiedad «CERPAG», y. en la IX novena sesión 
ordinaria llevada a cabo el 16 dieciséis de diciembre del 2024 dos mil veinticuatro, los 
integrantes del órgano colegiado se pronunciaron al respecto, aprobándose por unanimidad 
el Acuerdo 001/IX/24 en el que se autorizó modificar el acuerdo .002Nl/2023 tomado en la 
Sexta sesión ordinaria del «CERPAG» que contemplaba inicialmente 11 expedientes y 
modificarlo a 9 expedientes para iniciar el procedimiento de regularización. - - - - - - - - - - -

TERCERO. Por acuerdo de fecha 20 veinte de agosto del año 2025 dos mil 
veinticinco, se ordenó la radicación del expediente relativo a la expropiación de 9 nueve
predios rústicos ubicados en el municipio de Santa Catarina, Guanajuato, destinados a la 
explotación agropecuaria de pequeña propiedad y carentes de títulos, con el objeto de llevar 
a cabo la legalización del suelo rural en favor de sus poseedores, en observancia de las 
acciones de coordinación estipuladas entre dicho Municipio y el Estado; a su vez, se ordenó 
la integración del expediente respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - � • � ,. -: - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que, de los expedientes individuales integrados por la autoridad 
municipal, se desprende la constancia de no inscripción aportada por el Registro Público 
de la Propiedad del Partido Judicial de San José lturbide, Guanajuato, respecto de los 
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predios rústicos de que se trata y con las que se acredita que todos y cada uno de los 
inmuebles relacionados, carecen de propietario registra!, además se cuenta con la 
información documental consistente en: i) solicitud de regularización formulada por sus 
poseedores a la autoridad municipal, ii) declaración testimonial sobre las características 
posesorias de los predios referidos, iíi) documentos propios de identificación de los 
poseedores, iv) constancias expedidas por la autoridad municipal en torno a la obtención 
de los datos concernientes a la identidad y localización de domicilios de posibles afectados 
con la acción regularizadora, y v) plano topográfico de cada uno de los predios de 
referencia, cumpliéndose con lo anterior los requisitos que prevé el artículo 20 del Decreto 
Gubernativo Número 29 veintinueve, mediante el cual se reestructura la integración y el 
funcionamiento del Comité Estatal de Regularización de Predios Agrícolas y Ganaderos de 
Pequeña Propiedad para el Estado de Guanajuato1 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\ ;i� Además, en cumplimiento del acuerdo de radicación, se solicitó información al área
; @; Catastro del municipio de Santa Catarina, Guanajuato, sobre el valor fiscal de los 
, ·- muebles materia de la expropiación integrándose los avalúos correspondientes en cada 
-: xpediente de cada predio a regularizar, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. De los respectivos informes registrales y de valuación fiscal 
proporcionados por los entes públicos se desprende en lo general lo� siguientes datos: - -

1 ). Que los inmuebles objeto del presente acto administrativo, no están inscritos
en el Registro Público de la Propiedad del Partido Judicial de San José lturbide, 
Guanajuato, al que pertenece el municipio de Santa Catarina, Guanajuato, según se 
desprende de los correspondientes certificados de no inscripción emitidos por dicha 
institución, así como de las documentales aportadas por los poseedores al municipio. - - -

2). Que los terrenos rurales de pequeña propiedad a regularizar se componen de 9
nueve predios ubicados en el municipio de Santa Catarina, Guanajuato cuyas 
características enseguida se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

01.- POBLADO: «PENA COLORADA» 02.- POBLADO: «PE A <;:OLORADA» 

1 Publicado en el ejemplar número 155 ciento cincuenta y cinco, Segunda Parte, de]Períódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guanajuato, de fecha 5 cinco de agosto de 2019 dos mil diecinueve. , • 
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PREDIO: «El MANGO» PREDIO: «LA MACETA); 
�P�o�s��=
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r=-=-==-=----+-c--c-c-,-=-cc-c=-=-,,...::--,-,-,�,=-,:--,--c--,.-.,,.�=--·-•+-,,-.,,,..,.,-,..,-,,----+-=_-,,--------,.,.,,-=-------------1 DOMICILIO: CALLE MATAMOROS NUMERO 34 A. (<SANTA DOMICILIO: CALLE MATAMOROS NUMERO 34 A, «SANTA 

SUPERFICIE: 
ROSA». SANTA CATARINA, GUANAJUATO ROSA», SANTACATARINA. GUANAJUATO 
00-52-44.29 HAS. (CERO CERO HECTAREAS. SUPERFICIE: 00-26-42.17 HAS. (CERO CERO HECTAREAS, 
CINCUENTA Y DOS ÁREAS, CUARENTA Y VEINTISÉIS ÁREAS, CUARENTA Y DOS PUNTO 
CUATRO PUNTO VEINTINUEVE CENTÍAREAS) DIECISIETE CENTÍAREAS) 

MEDIDAS Y COUNDANCIAS: 1 MEDIDAS Y CóLINDANCIAS: j 
AL NORESTE: EN 102.08 M. (CIENTO DOS METROS, CERO AL NORTE: EN DOS LINEAS DE 40,39 M. (CUARENTA 

OCHO CENTIMETROS), COLINDA CON ARROYO METROS, TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS) Y 
DE LAS LIMAS; 37.77 M. (TREINTA Y SIETE METROS, SETENTA Y 

SIETE CENTÍMETROS), COLINDA CON GLORIA 

�A'""L-s-u-R'"'E-s"'T"'E-: --t-E""N�2""5,=1a-M,_. -(v-E"'
1N'""T""'1 s"'E=1

""'s "'"'M"'E=T
=
R-o-s-. ·-Cs=ET

=
E
=

N
---
T.,_,A...,Y�­

ocHo CENTÍMETROS), COLINDA CON IGNACIO 
JIMÉNEZ VÁZQUEZ: 

AL SUROESTE: 

lf L NOROESTE; 

EN DOS LINEAS DE 25.62 M. (VEINTICINCO 
METROS, SESENTA Y DOS CENTÍMETROS) Y 
69.46 M. (SESENTA Y NUEVE METROS, 
CUARENTA Y SEIS CENTÍMETROS). COLINDA 
CON IGNACIO JIMÉNEZ VÁZQUEZ: Y 
EN DOS LINEAS DE 45.62 M. (CUARENTA Y 
CINCO METROS, SESENTA Y DOS 
CENTÍMETROS) Y 44.29 M. (CUARENTA Y 
CUATRO METROS, VEINTINUEVE 
CENTIMETROS), COLINDA CON VICTORIANO 
SÁNCHEZ ZARAZÚA. 

AL ESTE: 

AL SUR: 

AL OESTE: 

LARA, 
EN 29.41 M. (VEINTINUEVE METROS. CUARENTA 
Y UN CENTIMETROS), COLINDA CON ARROYO 
DE LAS LIMAS; 
EN DOS LINEAS DE 33.81 M. (TREINTA Y TRES 
METROS, OCHENTA Y UN CENTÍMETROS) Y 
35.63 M. (TREINTA Y CINCO METROS, SESENTA 
Y TRES CENTIMETROS). COLINDA CON CARMEN 
LARA; Y 
EN 39.28 M. (TREINTA Y NUEVE METROS, 
\/EI.NTIOCHO CENTIMETROS}. COLINDA CON 
PEQUEÑA PROPIEDAD, 

✓ CALIDAD: CERRIL CALIDAD: AGOSTADERO 
/ EXPLOTACION: GANADERA 

ANTIGUEDAD POSESORIA: 1 32 (TREINTA Y DOS) ANOS 
VALOR FISCAL DE: 

1 
$1,081A7 (UN MIL OCHENTA Y UN PESOS 
471100 M N), 

03,• POBLADO: «PENA COLORADA» 

PREDIO: «LA COLORADA» 
POSEEDOR: JUAN ANTONIO TERRAZ AS LOPEZ 
DOMICILIO: CALLE ALEJO DE GUZMAN 71, «SANTA 

ROSA», SANTA CATARINA, GUANAJUATO 
SUPERFICIE: 00-43-21.82 HAS. (CERO CERO HECTAREAS, 

CUARENTA Y TRES ÁREAS, VEINTIÚN PUNTO 
OCHENTA Y DOS CENTIAREAS)

MEDIDAS Y COLINDANCIAS; 1 
AL NORTE: EN 79.15 M. (SETENTA Y NUEVE METROS, 

QUINCE CENTIMETROS), COLINDA CON 
SABINO RIVERA SALINAS; 

AL SUR: EN DOS LINEAS DE 99.46 M. (NOVENTA Y 
NUEVE METROS, CUARENTA Y SEIS 
CENTÍMETROS) y 21.22 M. (VEINTIÚN 
METROS, VEINTIDOS CENTIMETROS). 
COLINDA CON MA, RAQUEL HERNANDEZ 
MARTINEZ: 

AL OESTE: EN 39.57 M. (TREINTA Y NUEVE MÉTROS, 
CINCUENTA Y SIETE CENTÍMETROS), 
COLINDA CON ÁNGEL HERNANDEZ 
GONzALEZ; Y 

EXPLOTACION: GANADERA 
ANTIGUEDAD PóSESORIA: I 32 (TREINTA Y DOS) ANOS 
VALOR FISCAL DE: 

1 
$1,024.56 (UN MIL VEINTICUATRO PESOS 
56/100 M.N), 

04.• POBLADO: «LOMÁ DEL COPUDO», 

P�EDIO: <(LA LOMA MOCHA» 
POSEEDOR: GERVACIO CASAS BLANCO 
DOMICILIO: CALLEPARAISO NUMERO 12, «LOMA DEL 

COPUDO», SANTA CATARINA, GUANAJUATO 
SUPERFICIE: 07-21-77.19 HAS. (CERO SIETE HECTAREAS, 

VEINTIÚN ÁREAS, SETENTA Y SIETE PUNTO 
DIECINUEVE CENTÍAREAS) 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 1 
AL NOR-ESTE: EN cTJATRO LINEAS DE 12.01 M. (DOCE 

MÉTROS. CERO UN CENTIMETROS), 7.44 M. 
(SIETE METROS, CUARENTA Y CUATRO 

CENTIMETROS), 29.41 M. (VEINTINUEVE 
METROS. CUARENTA Y UN CENTÍMETROS) Y 
47.61 • M. (CUARENTA Y SIETE METROS, 
_SESENTA Y UN CENTÍMETROS), COLINDA 
CON BRECHA; 

AL ESTÉ: EN 656.18 M. (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS METROS, DIECIOCHO CENTÍMETROS), 
COLINDA CON EJIDO PAREDES; 

AL SUR-OESTE: EN DOS LINEAS DE 1_1.29 M. (ONCE METROS, 
VEINTINUEVE CENTIMETROS) y 25.39 M. 
(VEINTICINCO METROS, TREINTA Y NUEVE 

CENTÍMETROS), COLINDA CON ARROYO SIN 
NOMBRE: Y 
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AL ESTE: EN CINCO LINEAS DE 40.32 M. (CUARENTA 
METROS, TREINTA Y DOS CENTiMETROS). 
9.69 M. (NlJEVE METROS, SESENTA Y NUEVE 
CENTÍMETROS), 8.57 M. (OCHO METROS, 
CINCUENTA Y SIETE CENTÍMETROS), 17.89 M. 
(DIECISIETE METROS, OCHENTA Y NUEVE 
CENTÍMETROS) Y 7.92 M. {SIETE METROS, 
NOVENTA Y DOS CENTÍMETROS). COLINDA 
CON JOSÉ JUAN GONZÁLEZ PONCIANO Y 
ARROYO DE LAS LIMAS. 

CALIDAD: TEMPORAL 
EXPLOTACIÓN: AGRICOLA 
ANTIGUEDAD POSESORIA: l 08 (OCHO) ANOS 
VALOR FISCAL DE: 

1 
$3,500.97 (TRES MIL QUINIENTOS 
971100 M.N). 

05,• POBLADO: «LOMA DEL COPUDO», 

PREDIO: «LA LADERITA» 
POSEEDOR: GERVACIO CASAS BLANCO 

PESOS 

DOMICILIO: CALLE PARAISO NUMERO 12, «LOMA DEL 
COPUDO». SANTA CATARINA, GUANAJUATO 

SUPERFICIE: 00-53-90.33 HAS. (CERO CERO HECTAREAS. 
CINCUENTA Y TRES ÁREAS, NOVENTA PUNTO
TREINTA Y TRES CENTÍAREAS) 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 1 

AL OESTE: EN VEINTICINCO LINEAS DE 45.10 M. 
(CUARENTA Y CINCO METROS, DIEZ 
CENTÍMETROS), 31.99 M. (TREINTA Y UN 
METROS, NOVENTA Y NUEVE CENTÍMETROS). 
5.61 M. (CINCO METROS, SESENTA Y UN 
CENTiMETROS), 28.99 M. (VEINTIOCHO 
METROS. NOVENTA Y NUEVE CENTÍMETROS), 
17.17 M. (DIECISIETE METROS, DIECISIETE 
CENTÍMETROS). 9.55 M. (NUEVE METROS, 
CINCúENTA Y CINCO CENTÍMETROS), 9.08 M. 
(NUEVE . METROS, CERO OCHO 
CENTÍMETROS), 7.26 M. (SIETE METROS, 
VEINTISÉIS CENTIMETROS), 36.60 M. 
(TREINTA Y SEIS .METROS. SESENTA 
CENTÍMETROS). 11.16 M. (ONCE METROS. 
DIECfSÉIS CENTÍMETROS), 18.29 M. 
(DIECIOCHO METROS, VEINTINUEVE 
CENTÍMETROS), 85.94 M. (OCHENTA Y CINCO 
METROS, NOVENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS). 33.41 M. (TREINTA Y TRES 
METROS, CUARENTA Y UN CENTÍMETROS), 
63.00 M. (SESENTA Y TRES METROS, CERO 
CERO CENTIMETROS), 42.80 M. (CUARENTA Y 
DOS METROS, OCHENTA CENTIMETROS). 
27.57 M. (VEINTISIETE METROS, CINCUENTA Y 
SIETE CENTÍMETROS), 22.61 M. (VEINTIDÓS 
METROS, SESENTA Y UN CENTÍMETROS), 
47.33 M .. (CUARENTA Y SIETE METROS, 
TREINTA Y TRES CENTÍMETROS), 28.64 M. 
(VÉINTIOCHO METROS, SESENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS), 34.62 M. (TREINTA Y CUATRO 
METRO$, SESENTA Y DOS CENTÍMETROS). 
68.24 .. M. (SESENTA Y OCHO METROS. 
VEINTICUATRO CENTÍMETROS), 30.19 M . 

• (TREINTA. METROS, DIECINUEVE 
CENTÍMETROS), 38.04 M. (TREINTA Y OCHO 
.M\::TRQS, CERO CUATRO CENTIMETROS), 
10:.93 .M . . (DIEZ METROS. NOVENTA Y TRES 
CENTÍMETROS) Y 25.41 M. (VEINTICINCO 
METROS, CUARENTA Y UN CENTIMETROS). 
COLINDA CON ARROYO SIN NOMBRE. 

CALIDAD: AGOSTADERO 
EXPLOT ACION: GANADERA 
ANTIGUEDAD POSESORIA: 1 26 (VEINTISEIS) ANOS 
VALOR FISCAL DE: 

1 
$21,355.26 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 261100 M.N). 

' 

06 .. POBLADO: «LA RUSIA» 

PREDIO: «LA TIRA» 
POSEEDOR: J. FE:RNANDó CABRERA DORANTES 
DOMICILIO: AVENIOAEL CHAPlN NUMERO 17, <<EL CHAPÍN». 

SANTA CATARINA, GUANAJUATO 
SUPERFICIE: 02-52-81.71 HAS. (CERO DOS HECTAREAS, 

CINCUENTA Y DOS ÁREAS, OCHENTA Y UN 
PUNTO SETENTA Y UN CENTÍAREAS) 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 1 
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AL NORTE: EN TRES LINEAS DE 10.27 M. (DIEZ METROS, AL NORTE: 
VEINTISIETE CENTIMETROS), 29.12 M.
(VEINTINUEVE METROS, DOCE CENTIMETROS) Y 
51.29 M. (CINCUENTA Y UN METROS,
VEINTINUEVE CENTIMETROS), COLINDA CON 
CRESENCIO CASAS GARCÍA: 

f--Ac-,L--:E=-:s=T=E-: -----+-=E""'N
c-o=-c�H�O�Ll""N-=

EA
.,..S=-=ó-=E-,3"'C"2 . ..,,.2
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IN"'T'"'"A�Y�DO---s-,-+- AL ES TE: 

EN OCHO LINEAS DE 107.61 M. (CIENTO S IETE 
METROS, SESENTA Y UN CENTÍMETROS). 94.88 
M. (NOVENTA Y CUATRO METROS, OCHENTA Y 
OCHO CENTIMETROS), 0.80 M. (CERO METROS, 
OCHENTA CENTIMETROS), 14.62 M. (CATORCE 
METROS, SESENTA Y DOS CENTÍMETROS). 29.82 
M. (VEINTINUEVE METROS, OCHENTA Y DOS 
CENTÍMETROS), 0.98 M. (CERO METROS. 
NOVENTA Y OCHO CENTÍMETROS), 41.89 M.
(CUARENTA Y UN METROS. OCHENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS) Y 49.44 M. (CUARENTA Y NUEVE 
METROS. CUARENTA Y CUATRO CENTÍMETROS). 
COL INDA CON BRECHA, MAURILIO OSORNIO 
CABRERA, CLÍNICA DE LA COMUNIDAD, 
MAURILIO OSORNIO CABRERA Y AMBROSIO 
CABRERA DORANTES;
EN TRES L INEAS DE 55.25 M. (CINCUENTA Y 
C INCO METROS, VEINTICINCO CENTÍMETROS). 
15.86 !VL (QUINCE METROS, OCHENTA Y SE IS 
CENTÍMETROS) Y 7.35 M. (S IETE METROS. 
TREINTA .. Y C INCO CENTÍMETROS), COLINDA 
CON GENOVEVO CABRERA DORANTES; 

AL SUR: 

AL OESTE: 

CALIDAD: 

METROS, VEINTINUEVE CENTÍMETROS), 34.50 M.
(TREINTA Y CUATRO METROS. CINCUENTA 
CENTIMETROS). 11.38 M, (ONCE METROS, 
TREINTA Y OCHO CENTIMETROS), 32.59 M.
(TREINTA Y DOS METROS. CINCUENTA Y NUEVE 

CENTÍMETROS), 15.98 M. (QUINCE METROS, 
NOVENTA Y OCHO CENTÍMETROS). 61.63 M.
(SESENTA Y UN METROS, SESENTA Y TRES 
CENTÍMETROS), 22.06 M. (VEINTIDÓS METROS. 
CERO SEIS CENTIMETRQS) Y 34.60 M. (TREINTA 
Y CUATRO METROS. SESENTA CENTÍMETROS), 
COLINDA CON CAMINO A PAREDES Y GERVACIO 
CASAS BLANCO: 
EN 19.57 M. (DIECINUEVE METROS, CINCUENíA Y AL SUR-OESTE: 
SIETE CENTIMETROS), COLINDA CON PAULA 
CASAS BLANCO: Y 

EN SEIS LINEAS DE 10.80 M. (DIEZ METROS. AL NOR-ORIENTE: 
OCHENTA CENTÍMETROS). 27.63 M. (VEINT ISIETE 
METROS, SESENTA Y TRES CENTÍMETROS), 
24.99 M. (VEINTICUATRO METROS, NOVENTA Y 
NUEVE CENTÍMETROS}, 30.67 M. (TREINTA 
METROS. SESENTA Y S IETE CENTÍMETROS). 
43.51 M. (CLIARENTA Y TRES METROS. 
CINCUENTA Y UN CENTÍMETROS) Y 5.81 M. 
(CINCO METROS, OCHENTA Y UN 
CENTÍMETROS), COLINDA CON CRESENCIO 
CASAS GARCIA. 
AGOSTADERO CALIDAD: 

EN ONCE LINEAS DE 29.39 M. (VEINTINUEVE 
METROS. TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS). 
1.52 M. (UN METRO, CINCUENTA Y DOS 
CENTÍMETROS), 5.84 M. (CINCO METROS. 
OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS). 17.71 M. 
(DIECISIETE METROS, SETENTA Y UN 
CENTIMETROS), 25.04 M. (VEINTICINCO METROS, 
CERO CUATRO CENTIMETROS), 68.04 M. 
(SESENTA Y OCHO METROS, CERO CUATRO 
CENTIMETROS}, 76.34 M. (SETENTA Y SE IS 
METROS, TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS). 
34.3� M. {TREINTA Y CUATRO METROS, TREINTA 
Y. S.ElS CENTÍMETROS}, 18.95 M. (DIECIOCHO 
METROS, NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS), 
:11,45 M. (TREINTA Y UN METROS. CUARENTA Y 
CINCO. CENTIMETROS) Y 22.77 M. (VEINTIDÓS 
Ml;,TRóS; SETENTA Y SIETE CENTÍMETROS), 
COLINDA CON HERMIN IO CABRERA CABRERA Y 
GUiLLERMINA CABRERA DORANTES; y 
EN 97.26 M. (NOVENTA Y S IETE METROS, 
VEINTISÉIS CENTIMETROS), COLINDA CON 
GUILLERM INA CABRERA DORANTES. 

AGOSTADERO 
EXPLOTACIÓN: GANADERA EXPLOTACION: GANADERA 1---�---�-,.,...---�--�=,--.-------+--+-,-c==,,=-=-=-==-==-:-:---.....--:::-=-=:--:-::--=:---,-,,,.,:::-::----------, ANTIGÜEDAD POSESORIA: 1 26 (VEINTISE IS) ANOS ANTIGUEOAO POSESORIA: ! 5 (CINCO) ANOS 
VALOR FISCAL DE: 

1 
$1,594.85 (UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y VALOR FISCAL DE: 1 $7,876.84 (SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CUATRO PESOS 85/100 M.N), l SETENTA Y SEIS PESOS 841100 M.N). 
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07 .. POBLADO: «LA RUSIA» 

PREDIO: «LOS CORR.ALES» 
POSEEDORA: GENOVEVO CABRERA DORANTES 
DOMICILIO: AVENIDA E;:L CHAPIN NUMERO 17, <<EL CHAPlN». 

SANTA CATARINA, GUANAJUATO 

SUPERFICIE: 01-70-63.35 HAS. (CERO UNA HECTAREA, 
SETENTA AREAS. SESENTA Y TRES PUNTO
TREINTA Y CINCO CENTÍAREAS)

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 1 
AL NORTE: 

\ 
l. 
1, Y) 
ú .,, 

·l
AL ESTE: 

AL SUR: 

EN SIETE LINÉAS DE 1.52 M. (UN METRO, 
CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS). 29.39 M. 
(VEINTINUEVE METROS, TREINTA Y Nl)EVE 
CENTÍMETROS), 7.35 M. (SIETE METROS, 
TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS), 15.86 M. 
(QUINCE METROS, OCHENTA Y SEIS 
CENTÍMETROS). 55.25 M. (CINCUENTA Y CINCO 
METROS, VEINTICINCO CENTÍMETROS), 20.92 M. 
(VEINTE METROS, NOVENTA Y DOS 
CENTIMETROS) Y 19.96 M. (Dl!:CINUEVE 
METROS, NOVENTA Y SEIS CENTIMETROS). 
COLINDA CON J. FERNANDO CABRERA 
DORANTES Y AMBROSIO CABRERA DORANTES; 
EN DIECISÉIS LINEAS DE 28.35 M. (VEINTióCHO 
METROS, TREINTA Y CINCO CENTIMETROS), 
22.82 M. (VEINTIDÓS METROS, OCHENTA Y DOS 
CENTÍMETROS), 23.36 M. (VEINTITRÉS METROS. 
TREINTA Y SEIS CENTIMETROS), 5.63 M. (CINCO 
METROS, SESENTA Y TRES CENTIMETROS), 4.61 
M. (CUATRO METROS, SESENTA Y UN
CENTÍMETROS). 6.67 M. (SEIS METROS, SESENTA 
Y SIETE CENTÍMETROS), 4.42. M. (CUATRO
METROS, CUARENTA Y DOS CENTIMETROS). 8.77 
M. (OCHO METROS, SETENTA y SIETE
CENTIMETROS), 7.41 M. (SIETE METROS.
CUARENTA y UN CENTIMETROS), 4.55 M. 
(CUATRO METROS, CINCUENTA Y CINCO
CENTIMETROS), 11.16 M. (ONCE METROS,
DIECISÉIS CENT[METROS). 27.30 M. (VEINTISIETE
METROS, TREINTA CENTIMETROS), 8.11 M.
(OCHO METROS. ONCE CENTIMETROS), 5.27 M.
(CINCO METROS, VEINTISIETE CENTÍMETROS). 
13.21 M, (TRECE METROS, VEINTIÚN 
CENTIMETROS) Y 10.73 M. (DIEZ METROS.
SETENTA Y TRES CENTIMETROS), COLINDA CON
BRECHA, BONFILIO CABRERA DORANTES, IRMA
DORANTES CABRERA Y BRECHA;
ÉN NUEVE LINEAS ÓE 32.92 M. (TREINTA Y DOS
METROS, NOVENTA Y DOS CENTiMETROS), 19.05 
M. (DIECINUEVE METROS. CERO CINCO
CENTIMETROS), 55.40 M. (CINCUENTA Y CINCO
METROS, CUARENTA CENTÍMETROS), 14.19 M.
{CATORCE METROS, DIECINUEVE
CENTIMETROS), 25.26 M. (VEINTICINCO METROS,
VEINTISÉIS CENTIMETROS), 4.77 M .. (CUATRO 
METROS, SETENTA Y SIETE CENTIMETROS), 
21.21 M. (VEINTIÜN METROS, VEINTIÚN 
CENTIMETROS), 30.41 M. (TREINTA METROS, 
CUARENTA Y UN CENTIMETROS) Y 21.58 M. 
(VEINTIÚN METROS, CINCUENTA Y OCHO 
CENTfMETROS), COLINDA CON CALLEJÓN DE 
ACCESO Y ARROYO EL CHAPIN; Y 

08 .. POBLADO: «TRES ALAMOSi> 

PREDIO: «LOS CORRALES» 
POSEEDORA: MARGARITA KERNANDEZ MARTINEZ 
DOMICILIO: CARRETERA SAN MIGUEL DE PALMAS SIN, 

«CRUZ DE DIEGO» SANTA CATARINA, 
GUANAJUATO 

SUPERFICIE: 03-10-53.21 HAS. (CERO TRES HECTAREAS, DIEZ
AREAS. CINClJENTA Y TRES PUNTO VEINTIÚN 
CENTÍAREAS)

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 1 
AL NORTE: EN CUATRO LINEAS DE 30.89 M, (TREINTA 

METROS, OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS), 
24.27 M. (VEINTICUATRO METROS, VEINTISIETE 
CENT!METROS), 138.16 M. (CIENTO TREINTA Y 
OCHO METROS, DIECISÉIS CENTÍMETROS) Y 
81.21 M. (OCHENTA Y UN METROS, VEINTIÚN 

CENTÍMETROS), COLINDA CON J. ANTONINO 
RUBIO MARTÍNEZ; 

AL ESTE: EN SEIS LINEAS DE 45.74 M. {CUARENTA Y CINCO 
METROS: SETENTA Y CUATRO CENTIMETROS). 
1391 M. (TRECE METROS, NOVENTA Y UN 
CENTfMETROS), 10.75 M. (DIEZ METROS, 
SETENTA Y CINCO CENTIMETROS), 17.24 M. 
(DIECISIETE METROS, VEINTICUATRO 
CENTIMETROS), 8.68 M. (OCHO METROS, 
SESENTA Y OCHO CENTIMETROS) Y 54.09 M. 
(CINCUENTA Y CUATRO METROS. CERO NUEVE 
CENTÍMETROS), COLINDA CON MARGARITA 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y CARRETERA A 
PALMAS; 

AL SUR-OESTE EN SEIS LlNEAS DE 190.87 M. {CIENTO NOVENTA 
METROS. OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS), 6.04 
M. ($!::IS METROS, CERO CUATRO 
CENTlME.TROS), 7.43 M. (SIETE METROS.
CUAREN:tA YTRES CENTÍMETROS), 3.53 M.
(Tf<ES METROS. CINCUENTA Y TRES
CENTÍMETROS), 9.12 M. (NUEVE METROS, DOCE 
CENTÍMETROS} Y 30.73 M. (TREINTA METROS, 
SETENTA Y TRES CENTÍMETROS), COLINDA CON 
J. ANTONINO RUBIO MARTÍNEZ Y CARRETERA A 
PALMAS; Y 
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AL OESTE: EN SEIS LINEAS DE 6.22 M. (SEIS METROS, AL OESTE: EN DOS LINEAS DE 41.18 M. (CUARENTA Y UN 
VEINTIDÓS CENTÍMETROS), 5.41 M. (CINCO METROS, DIECIOCHO CENTÍMETROS) Y 35.38 M. 
METROS, CUARENTA Y UN CENTÍMETROS), 3,91 (TREINTA Y CINCO METROS, TREINTA Y OCHO 
M. (TRES METROS, NOVENTA Y UN CENTIMETROS), COLINDA CON ARROYO DE LA 
CENTÍMETROS), 40.85 M. (CUARENTA METROS, TABLA. 
OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS), 63.76 M.
{SESENTA Y TRES METROS, SETENTA Y SEIS
CENTIMETROS) Y 10.28 M. (DIEZ METROS, 
VEINTIOCHO CENTIMETROS). COLINDA CON 
IRMA DORANTES CABRERA y FRANCISCA
CABRERA RUBIO.

CALIDAD: AGOSTADERO CALIDAD: AG.OSTAOERO 
EXPLOT ACION: GANADERA EXPLOT ACION: GANADERA 
ANTIGUEDAD POSESORIA: J 60 {SESENTA) ANOS ANTIGUEDAD POSESORIA: : I 10 (DIEZ) ANOS 
VALOR FISCAL DE: 1 $5,316.31 (CINCO MIL TRESCIENTIOS 

DIECISÉIS PESOS 311100 M.N). 
VALOR FISCAL DE: 

1 
$9,187.8

.
0 (NUEVE MIL CIENTO OCHENTA 

Y SlETE PESOS 801100 M.N). . . . 

09,• POBLADO: «AGUA BUENA» 
PREDIO: «EL HUIZACHAL» 
POSEEDOR: BEATRIZ PONCIANO CASTELLON 
DOMICILIO: CALLE MATAMOROS NUMERO 34 A. COLONIA SANTA ROSA, 'SANTA CATARINA' SANTA 

CATARINA, GUANAJUATO: 
SUPERFICIE: 01-74-85.99 HAS. (CERO UNA HECTAREA, SETENTA Y CUATRO AREAS. OCHENTA Y CINCO 

PUNTO NOVENTA Y NUEVE CENTIAREAS) 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: l 
AL NORTE: EN TRES LINEAS DE 19.48 M, (DIECINUEVE METROS, CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS), 15.18 

M, (QUINCE METROS. DIECIOCHO CENTÍMETROS) Y 74.37 M. (SETENTA Y CUATRO METROS, 
TREINTA Y SIETE CENTIMETROSl. COLINDA CON ANDRÉS GONZÁLEZ MENDIETA: 

AL ESTE: EN TRES LINEAS DE 57.17 M. {CINCUENTA Y SIETE METROS, DIECISIETE CENTIMETROS). 41.16 
M. (CUARENTA Y UN METROS, DIECISÉIS CENTIMETROS) Y 52.14 M. (CINCUENTA Y DOS
METROS, CATORCE CENTIMETROS). COLINDA CON TARCISIO HERNÁNDEZ ALTAMIRANO: 

AL SUR: EN SIETE LINEAS DE 2.11 M. (DOS METROS, ONCE CENTIMETROS), 7.58 M. (SIETE METROS, 
CINCUENTA Y OCHO CENTiMETROS), 20.59 M. (VEINTE METRQ¡,, CINCUENTA Y NUEVE 
CENTÍMETROS), 36.95 M. (TREINTA Y SEIS METROS, NOVENTA Y CINCO CENTÍMETROS). 21.78 
M. (VEINTIÚN METROS. SETENTA Y OCHO CENTIMETROS), 66.19M. (SESENTA YSEIS METROS. 
DIECINUEVE CENTÍMETROS) Y 49.10 M. (CUARENTA Y NUEVÉ METROS, DIEZ CENTIMETROS), 
COLINDA CON ACCESO. URIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZY VENANCIA LARA MARTINEZ, Y

AL OESTE: EN 143.61 M. (CIENTO CUARENTA Y TRES METROS, SESENTA Y UN CENTIMETROS), COLINDA 
CON ARROYO DE LAS LIMAS. 

CALIDAD: AGOSTADERO 
EXPLOTACION: GANADERA 
ANTIGUEDAD POSESORIA: 5 (CINCO) ANOS 
VALOR FISCAL DE: 1 $8,152.38 (OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 381100 M.N). 

CONSIDE RANDO 

PRIMERO. La presente Administración Pública, en concordancia con el Plan Estatal 
de Desarrollo Visión 20502 , en el Pilar 5 «Entornos Regenerativos», cuenta con el objetivo 
5.4 «Desarrollar Territorios, ciudades y comunidades sustentables y resilíentes», y en su 

2 Plan Estatal de Desarrollo Visión 2050, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno delEstado de Guanajuato.
número 139, Cuarta Parte, del 11 de julio de 2024. • • 
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estrategia 5.4.2 «Gestión de los asentamientos humanos bajos los pnncIpIos de 
habitabilidad, inclusión, equidad y sostenibilidad» establece acciones en materia de 
regularización de la tenencia de la tierra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior aunado a que el Programa de Gobierno 2024 - 20303 , en el Eje 
Guanajuato es Tranquilidad, cuenta con el Objetivo 1.5 «Otorgar certeza jurídica en los 
actos que emita la persona titular del poder ejecutivo>> y dentro de este objetivo se tiene la 
Estrategia 1.5.1. «Otorgamiento de certeza jurídica en la tenencia de la tierra y la 
propiedad» donde se prevé acciones para fortalecer el programa de regularización de 

��redios rústicos en la entidad, para con ello incorporar a la legalidad inmobiliaria a un gran 
:"'número de familias campesinas guanajuatenses, poseedoras de predios destinados a la 
'\e�plotación agropecuaria, que demandan su justa titulación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:. ·.\ •. 

l;í:)r 

. ,, . 
" 

SEGUNDO. Es indeclinable atender la regularización del suelo rural en los 
municipios del Estado, con el objeto de extinguir los problemas de incertidumbre jurídica 
sobre la tierra que padecen sus posesionarios que han venido ocupando en forma pública, 
pacífica, continua y de buena fe, a titulo de dueño a fin de incorporarlos plenamente al 
desarrollo rural integral mediante la coparticipación en los programas de apoyo a la 
producción agropecuaria, como aparece legalmente acreditado con las pruebas 
documentales y testimoniales, ofrecidas y desahogadas por el municipio en los expedientes 
de cada uno de los inmuebles descritos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Para mejorar las condiciones de vida de la población guanajuatense del 
medio rural, de escasos recursos económicos y garantizar su _derecho al terreno que los 
sustenta, se hace indispensable integrarlos al orden jurídico inmobiliario en la 
esquematización de sus respectivos centros de población, con el propósito de erradicar su 
marginación social otorgarles mayor seguridad jurídica en su .. patrimonio, impulsar la 
productividad agrícola, ganadera y fortalecer además, con esta acción regularizadora, la 
capacidad de recaudación del Municipio, al incorporar inmuebles a sus padrones fiscales 
de tributación del impuesto predial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - -

3 Programa de Gobierno 2024-2030 "El Programa de la Gente", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 66, Tercera Parte, del 02 de abril de 2025 
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CUARTO. Durante la sustanciación del presente procedimiento administrativo, se ha 
corroborado y validado por la Dirección General de Seguridad en la Tenencia de la Tierra 
la acreditación de los requisitos que para su procedencia han sido previstos por la normativa 
aplicable con las documentales que a continuación se mencionan: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) Las solicitudes de regularización presentadas por los poseedores a la
autoridad municipal.

b) Identificación de los poseedores.
e) Los planos topográficos de cada predio a regularizar.
d) Las constancias de posesión expedidas por las y los Delegados Municipales.
e) Las manifestaciones de conformidad emitidas por los colindantes respecto de

la legalización de las superficies y linderos de los predios descritos.
f) La radicación de cada solicitud de los poseedores emitida por la autoridad

municipal.
g) Los testimonios vertidos en cada expediente, a cargo de dos testigos respecto

de la posesión del inmueble, desahogados por la autoridad municipal.
h) El certificado expedido por el Registro Público de la Propiedad respecto de la

no inscripción de los predios.
i) El estudio socioeconómico de los poseedores.
j) El valor fiscal de los inmuebles materia de la expropiación emitido por el área

de Catastro del municipio solicitante.

Documentales con las que se demuestra que las personas interesadas en la 
regularización, están en posesión de sus respectivos predios, a título de dueño, con una 
antigüedad posesoria mínima de 5 cinco años, de manera pública, ininterrumpida y sin 
conflicto con terceras personas, y que los destinan a la exploJación agropecuaria, 
documentos todos presentados ante las autoridades municipales. Asimismo, se cuenta con 
testimoniales presentadas ante autoridades municipales; así como el certificado de no 
inscripción de cada predio a regL1larizar, con lo que se acredit.a que carecen de propietario 
registra!, elemento fundamental para la prosecución del expediente, documentales públicas 
expedidas por autoridades en uso de sus atribuciones, y que sirven para acreditar que 
quienes solicitan detentan en calidad de dueños, la posesión de los predios respectivos de 
manera pacífica, pública, continua y de buena fe, con las• colindancias y antigüedad 
posesoria, señaladas anteriormente, documentales públicas a las que debe darse valor 
probatorio pleno de conformidad con lo establecido en los artículos 78, 117, 121, 124, 126 
y 131 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 
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de Guanajuato, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 133 de ese ordenamiento. - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - -

Los medios probatorios señalados en los párrafos que anteceden, resultan eficaces 
para establecer las condiciones de insolvencia económica, así como la posesión de los 
inmuebles a regularizar por los poseedores, además de acred.itar los requisitos necesarios 
para la procedencia de la regularización de los predios descritos objeto del presente acto 
administrativo. Por otra parte, con la conformidad de sus colindantes se acredita que no se 

*ncuentran en algú_� posib�e li�igio po� delimitación de lo
. 
s r:iisn:,?s y que en_ lo indiv,idual no

SU()eran la extens1on temtonal prevista para la regulanzac1on de predios agncolas y 
Qg,fl)aderos de pequeña propiedad establecido en la normativa de la materia. - - - - - - - - - -; ....• ,·t J . 
_ _'.;'/'i!j 

j¿1 
QUINTO. En atención a que la Dirección General de Seguridad en la Tenencia de la 

•• Tierra ha verificado los requisitos de procedencia conforme lo establecido en el
Considerando Cuarto, se actualiza en la especie la causa de utilidad pública consistente en
la regularización de la tenencia de la tierra del régimen de pequeña propiedad destinado a
la explotación agropecuaria cumpliendo lo establecido en el artículo 27 párrafos segundo,
tercero y décimo fracción VI, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en correlación con el artículo 4 fracción V de la Ley de Expropiación, de
Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato; a virtud de
lo cual resulta procedente la expropiación de los 9 nueve predios señalados en el
Resultando QUINTO inciso 2), pertenecientes al municipio de Santa Catarina, Guanajuato,
conforme a las superficies y colindancias que han quedado precisadas con· antelación. - - -

SEXTO. Téngase al Ayuntamiento de Santa Catarina, Guanajuato, como autoridad 
solicitante, en ejercicio de sus facultades, y por realizando la solicitud de expropiación de 
los bienes inmuebles que nos ocupan, de conformidad con el artículo 18, fracción I de Ley 
de Expropiación, de Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de 
Guanajuato. Así como por acreditando la existencia de la causa de utilidad pública invocada 
por la autoridad solicitante prevista en el artículo 4, fracción V de la Ley de Expropiación, 
de Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato. - - - - -

Por lo anterior, en caso de resultar procedente cubrir indemnización a terceros, por 
afectación acreditada a la propiedad, el pago correrá a cargo de la Autoridad Municipal 
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solicitante en términos de lo dispuesto por el artículo 7 y 29 de la Ley de Expropiación, de 
Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato. - - - - - - - -

SÉPTIMO. En virtud de que se trata de predios rurales destinados por sus 
posesionarías a la explotación agropecuaria, como se advierte de las pruebas testimoniales 
y constancias de los colindantes que obran en el expediente de cada predio, resulta 
innecesario determinar la aplicabilidad al presente caso de las -disposiciones relativas a la 
reversión previstas en el artíc1,1lo 34 de la Ley de Expropiación, de Ocupación Temporal y 
de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato , toda vez que ya cuentan con 

¡
seedor y está integrado a los referidos procesos productivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

�].: ¡�1 OCTAVO. Con esta acción del Gobierno del Estado, se integran plenamente al
'._ rden jurídico los inmuebles que, a instancia del Ayuntamiento de Santa Catarina,
'Guanajuato, se expropian para el efecto de escriturarlos en favor de sus posesionarios, 
garantizando la tenencia de la tierra con la entrega de sus títulos de propiedad, de la 
superfléie de uso agrícola o ganadero especificada en documentos técnicos, anexos y 
cuerpo de la presente declaratoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo antes expuesto y fundado en los artículos 27 párrafos segundo, tercero y 
décimo fracción VI párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5 párrafo tercero, 38 y 77, fracciones 11 y XXVI de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato; 2, 3, 12, 13 fracción 1, 23 fracciones 11, incisos d) y e), IV, inciso 
n), y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 y 4 
fracción V, 5, 6, 7, 18 fracción 1, 19, 20, 21 y 29 de la Ley de Expropiación, de Ocupación 
Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3, fracción 11, 
inciso e) y subincíso e.2), 5, 6 fracciones XV y XXIV, 8 fracción XXl 1 40 fracción V, 69 Bis 
fracción 11, 69 Ter fracciones 1, 11, IV 1 VII, y 69 Quinquies fracciones I y II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno; así como lo establecido en los artículos 1, 3, 6 
fracción IX, inciso d), 13 y 20 fracciones V, \/1, VII, VIII, IX, X y XI del Decreto Gubernativo 
Número 29 veintinueve, mediante el cual se reestructura la integración y el funcionamiento 
del Comité Estatal de Regularización de Predios Agrícolas y Ganaderos de Pequeña 
Propiedad para el Estado de Guanajuato, publicado en el ejemplar número 155 ciento 
cincuenta y cinco Segunda Parte, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 5 
cinco de agosto de 2019 dos mil diecinueve, es de resolverse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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RES UELVE 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública, de orden público e interés social, la 
satisfacción de las necesidades colectivas originadas por la regularización de predios 
rústicos de pequeña propiedad destinados a la explotación agropecuaria, carentes de títulos 
de propiedad, realizando las acciones necesarias para encauzar tales inmuebles a la 
producción, al desarrollo, al orden y a la legalidad. -- -- - - - - - - -- � ----- - - - ------ - - -

SEGUNDO. A petición del Ayuntamiento de Santa Catarina, Guanajuato, se 
�propian a favor del Estado, los 09 nueve predios rurales descritos en el resultando 
���INTO, inciso 2) de la presente determinación, cuyos posesionarías y superficies ya
; ft{�ron deta_ll�d?s, p�ra �I efecto de que el Gobierno del Estado, los escriture en favor de
cá�a benef1c1ano all1 senalado. - -------- - - - - - - - - - - - - - -- - ------- - - ----- --- - - -I ' 

' 

' 

TERCERO. En caso de resultar legalmente procedente cubrir indemnización a 
terceros, por afectación acreditada a la propiedad, se estará a lo establecido por el 
considerando SEXTO de la presente Declaratoria. - - - - - - ----------- - -------- - - - -

CUARTO. El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Dirección General de 
Seguridad en la Tenencia de la Tierra adscrita a la Secretaría de Gobierno, ejercerá las 
acciones pertinentes para la exacta cumplimentación de la presente Declaratoria de 
Exprop1ac1on. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - -- - --- - - ·'- --- - - - � - - - - - -

QUINTO. Publíquese la presente Declaratoria por dos ocasiones en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y una vez en el Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal de Santa Catarina, Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - ----- - - - - - - -

SEXTO. Inscríbase la presente resolución en el Registro Públicó de la Propiedad del 
Partido Judicial respectivo, mediante la cual se expropian los 9 nueve predios señalados en 
el resultando QUINTO, inciso 2), para que surta sus efectos legales correspondientes. - --
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SÉPTIMO. Cúmplase en sus términos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo declara y firma la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato a los 

15 quince días del mes de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - -

i\ 

/ 

GOBERNADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
/\ r l 

/ 

MAESTRA LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 
Pi 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

MAEST 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA DECLARATORIA DE EXPROPIACIÓN DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
002/2025, INSTAURADO PARA LA REGULARIZACIÓN DE 9 NUEVE PREDIOS RÚSTICOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, GUANAJUATO. • - • • • • • • • - • • - - • • - - - - - - - - • - - • • • - - • - • - • • • • - • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • •
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NORMA ANGÉLICA HERNÁNDEZ TAPIA, DIRECTORA GENERAL DE SEGURIDAD
EN LA TENENCIA DE LA TIERRA ADSCRITA A LA SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3 PÁRRAFO 
SEGUNDO, 13 FRACCIÓN I Y 17 PÁRRAFOS QUINTO Y NOVENO DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN 
11 INCISO E) Y 8 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE LA PRESENTE COPIA, 
CORRESPONDE A LA DECLARATORIA DE EXPROPIACIÓN DE FECHA 15 QUINCE 
DE SEPTIEMBRE DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO, EMITIDA POR LA MAESTRA 
LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DENTRO DEL EXPEDIENTE 
002/2025, RELATIVA A LA REGULARIZACIÓN DE 9 NUEVE PREDIOS RÚSTICOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GUANAJUATO; QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS 
DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO Y CONSTA DE 14 CATORCE FOJAS ÚTILES POR 
EL ANVERSO, LAS QUE COMPULSO Y COTEJO PARA LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HUBIERE LUGAR Y QUE EXPIDO EN LA CIUDAD DE GUANA-JUATO, 
GUANAJUATO, A LOS 7 SIETE DÍAS DEL MES DE OCTWBRE DEL AÑO 2025 DOS MIL 
VEINTICINCO.-·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ",. - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - --
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS
DE LA PROPIEDAD Y NOTARÍAS

AVISO 

Se comunica al público en general que por medio de acuerdo emitido en fecha 20 de junio del 
año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato designó al Licenciado 
Jesús Luis Vega Castillo, titular de la Notaría Pública número 104, con residencia en León, 
Guanajuato, como Notario sustituto provisional para concluir los actos jurídicos pendientes
de tramitación en el protocolo que correspondió al Licenciado Arturo Valdés Garza, quien
fuera titular de la Notaría Pública número 104, con residencia en León, Guanajuato, por un
término de tres años. 

Guanajuato, Guanajuato; a 6 de octubre del año 2025. 
Respetuosamente. 

ez 
=-..._,_---í1iscle la Secretaría de 

oder Ejecutivo del Estado de Guanajuato 
Con fundamento, además, en lo dispuesto �r los artículos 2 primer párrafo y 80 primer párrafo de la Constitución
Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 párrafos primero y segundo, 13 fracción I, 17 último párrafo y 23 fracción I 
inciso k) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; r, 2, 3 fracción II inciso c), y 8 fracciones I, III, 
VII, XXI y XXVII, 59 fracción 11, 60 fracción II y 62 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
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AVISO 

Se comunica al público en general que por medio de acuerdo emitido en fecha 20 de junio del 
año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato designó al Licenciado 
Miguel Ángel Chico Herrera, titular de la Notaría Pública número 371 con residencia en 
Celaya, Guanajuato, como Notario sustituto provisional para concluir los actos jurídicos 
pendientes de tramitación en el protocolo que correspondió al Licenciado Francisco José 
Cueva Arias, quien fuer� titular de la Notaría Pública número 45 1 con residencia en Celaya, 
Guanajuato, por un término de tres años. 

Guanajuato, Guanajuato; a 6 de octubre del año 2025. 
Respetuosamente. 

Director General de Regi e la Propiedad y Notarías de la Secretaría de 
cutivo del Estado de Guanajuato 

Con fundamento, además, en lo disp e en los artículos 2 primer párrafo y 80 primer párrafo de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 pánafos primero y segundo, 13 fracción 1, 17 último párrafo y 23 fracción I 
inciso k) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2 1 3 fracción II inciso e), y 8 fracciones I, III, 
VII, XXI y XXVII, 59 fracción 11, 60 fracción II y 62 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 



PERIÓDICO OFICIAL	 13 DE OCTUBRE - 2025	 PÁGINA  23

AVISO 
Se comunica al público en general que por medio de acuerdo emitido en fecha 4 de julio del 
año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato designó al Licenciado 
Genaro Ledesma López, titular de la Notaría Pública número 9, con residencia en Silao, 
Guanajuato, como Notario sustituto provisional para concluir los actos jurídicos pendientes
de tramitación en el protocolo que correspondió al Licenciado Carlos Castañeda Gutiérrez, 
quien fuera titular de la Notaría Pública número 6, con residencia en Silao, Guanajuato, por
un término de tres años., 

Guanajuato, Guanajuato; a 6 de octubre del año 2025. 
Respetuosamente. 

, ,I�,Licen@1Hj,nojosa Di 
Director General de Regis ºf Pú��os de la Propiedad y Notarías de la Secretaría de

Gobierno de ot;lér Ejecutivo del Estado de Guanajuato 
,/ 

Con fundamento, además, en lo dispuesto n los artículos 2 primer párrafo y So primer párrafo de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; I, 2, 3 párrafos primero y segundo, 13 fracción I, 17 último párrafo y 23 fracción I 
inciso k) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 fracción II inciso c), y 8 fracciones!, III, 
VII, XXI y XXVII, 59 fracción II, 60 fracción II y 62 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
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AVISO 
Se comunica al público en general que por medio de acuerdo emitido en fecha 4 de julio del 
año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato designó a la Licenciada 
María del Rosario Casas Méndez, titular de la Notaría Pública número 6, con residencia en 
Acámbaro, Guanajuato, como Notaria sustituta provisional para concluir los actos jurídicos 
pendientes de tramitación en el protocolo que correspondió al Licenciado Jorge Salcedo 
Martínez, quien fuera titular de la Notaría Pública número 1, con residencia en Acámbaro, 
Guanajuato, por un término de tres años. 

Guanajuato, Guanajuato; a 6 de octubre del año 2025. 
Respetuosamente. 

Director General de Reg de la Propiedad y Notarías de la Secretaría de 
.' Gobierno d 1 Pqder jecutivo del Estado de Guanajuato 

I 
Con fundamento, además, en lo dispue en los artículos 2 primer párrafo y 80 primer párrafo de la Constitución 
Política para el Es lado de Guanajuato; 1, 2, 3 'rrafos primero y segundo, 13 fracción I, 17 último párrafo y 23 fracción I 
inciso k) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 fracción II inciso e), y 8 fracciones I, III, 
VII, XXI y XXVII, 59 fracción II, 60 fracción II y 62 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
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AVISO 
Se comunica al público en general que por medio de acuerdo emitido en fecha 4 de julio del 
año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato designó a la Licenciada 
Martha Alicia Cerroblanco Gutiérrez, titular de la Notaría Pública número 4, con
residencia en San Miguel de Allende, Guanajuato, como Notaria sustituta provisional para
concluir los actos jurídicos pendientes de tramitación en el protocolo que correspondió al 
Licenciado Manuel Martínez Maldonado, quien fuera titular de la Notaría Pública 
número 4, con residencia en San Miguel de Allende, Guanajuato, por un término de tres 
años. 

Guanajuato, Guanajuato; a 6 de octubre del año 2025. 
Respetuosamente. 

• • J ��/ o· 1cenc1,t o fflñ osa 1egu
Director General de Re r

�·
s
· 

'�bli s de la Propiedad y Notarías de la Secretaría de 
Gobiern B de jecutivo del Estado de Guanajuato

. / 
,,;f./ 

Con fundamento, además, en lo dispue� en los artículos 2 primer párrafo y So primer párrafo de la Constitución
Política para el Estado de Guanajúato; 1, 2, 3 párrafos primero y segundo, 13 fracción I, 17 último párrafo y 23 fracción I
inciso k) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 fracción II inciso c), y 8 fracciones!, III,
VII, XXI y XXVII, 59 fracción II, 60 fracción II y 62 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno.
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AVISO 

Se comunica al público en general que por medio la resolución emitida en fecha 30 de julio del 
año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato designó a la Licenciada 
Graciela María Cristina Carranza Vázquez, titular de la Notaría Pública número 7, con 
residencia en Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, como Notaria sustituta provisional para 
concluir los actos jurídicos pendientes de tramitación en el protocolo que correspondió a la 
Licenciada María Luisa de Giovannini Saldivar, quien fuera titular de la Notaría Pública 
número 9, con residencia en San Diego de la Unión, Guanajuato, por un término de tres 
años. 

Guan�juato, Guanajuato; a 6 de octubre del año 2025. 
Respetuosamente. 

Director General de Regi ro Púb cos de la Propiedad y Notarías de la Secretaría de 
r Ejecutivo del Estado de Guanajuato 

Con fundamento, además, en lo dis esto en los artículos 2 primer párrafo y So primer párrafo de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; r, 2, 3 párrafos primero y segundo, 13 fracción I, 17 último párrafo y 23 fracción I 
inciso k) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 fracción II inciso c), y 8 fracciones I, III, 
VII, XXI y XXVII, 59 fracción II, 60 fracción II y 62 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
GCO/JP4PlfM 
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AVISO 

Se comunica al público en general que por medio de acuerdo emitido en fecha 26 de agosto del 
año 2025, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato designó al Licenciado 
José Antonio Torres Álvarez, titular de la Notaría Pública número 78, con residencia en 
León, Guanajuato, como Notario sustituto provisional para concluir los actos jurídicos 
pendientes de tramitación en el protocolo que correspondió al Licenciado Marcelo Gay 
Guerra, quien fuera titular de la Notaría Pública número 85, con residencia en León, 
Guanajuato, por un término de tres años. 

Guanajuato, Guanajuato; a 6 de octubre del año 2025. 

Director General de Regi r 
Gobierno d 

Respetuosamente. 

�-" uan Hi ojosa 
1cos de la Propiedad y Notarías de la Secretaría de 

er Ejecutivo del Estado de Guanajuato 
Con fundamento, además, en !o dispuesto n los artículos 2 primer párrafo y So primer párrafo de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 párrafos primero y segundo, 13 fracción I, 17 último párrafo y 23 fracción I 
inciso k) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 fracción II inciso c), y 8 fracciones I, III, 
VII, XXI y XXVII, 59 fracción 11, 60 fracción II y 62 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
CCO/JP�P/'M 
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MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
LA CIUDADANA C.P. LORENA DEL CARMEN ALFARO GARCÍA, PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117, FRACCIÓN VII DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 25, FRACCIÓN IV, INCISO B), 267 Y 268 DE 
LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 38 DE 
LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO, EN SESIÓN NÚMERO 23 ORDINARIA, DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2025, APROBÓ: 

LA SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL MUNICIPIO 
DE IRAPUATO, GUANAJUATO, COMO A CONTINUACIÓN SE DETALLA: 

MUNICIPIO DE IRAPUA TO, GUANAJUATO 
SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

FONDO DESCRIPCIÓN 

INGRESOS LIBRE DISPOSICIÓN 

SEGUNDA MODIFICACION 
EGRESOS 2025 

1,825,921,330.12 

1125100000 INGRESOS FISCALES 2025 739,410,587.09 

1525811100 PARTICIPACIONES FEDERALES 2025 1,070,076,740.63 ---------- ---------------------
1525840100 INCENTIVOS DE COLABORACIÓN FISCAL 16,434,002.40 

2525821100 

2525821200 

2525822100 

2525822200 

1625910100 

1725913101 

RAMO GENERAL 33 

�AMO 33; FAISM 2025 

RAMO 33 ; FAISM 2025 INTERÉS 

RAMO 33, FORTAMUN 2025 

RAMO 3_3,XORTAMUN 202511NTERÉS) 

CONVENIOS 

CONVENIOS ESTATALES LIBRE DISPOSICIÓN 2025 
CONVENIOS BENEFICIARIOS 2025 (TRANSFERENCIAS SECTOR 
PRIVADO MATERIA DESARROLLO SOCIAL 

1725913102 CONVENIOS BENEFICIARIOS 2025 (TRANSFERENCIAS SECTOR 
PRIVADO MATERIA OBRA PÚBLICA) 

2625911100 CONVENIOS ESTATALES ETIQUETADOS 2025 ---------
2625911101 CONVENIOS ESTATALES ETIQUETADOS 2025 
2625911102 CONVENIOS ESTATALES ETIQUETADOS 2025 
2625911103 CONVENIOS ESTATALES ETIQUETADOS 2025 
2625913100 CONVENIOS ESTATALES ETIQUETADAS GEG-FISE 2025 
2625914100 CONVENIOS ESTATALES ETIQUETADAS GEG-FAFEF 2025 

REMANENTES 

1117100000 REMANENTE INGRESOS PROPIOS 2017 
1121100000 REMANENTE INGRESOS PROPIOS 2021 

1122100000 REMANENTE INGRESOS PROPIOS 2022 

1123100000 REMANENTE INGRESOS PROPIOS 2023 

1124100000 REMANENTE INGRESOS PROPIOS 2024 

1222033100 REMANENTE APOYO FINANCIERO RECUPERABLE JAPAMI 2022 

1223031100 REMANENTE FINANCIAMIENTO INTERNO BANCOMER 2023 

762,982,354.00 

178,831,254.00 

2,500,000.00 

578,651,100.00 

3,000,000.00 

228,629,910.22 

5,086,216.93 

3,639,128.00 

499,500.00 

65,000,000.00 

500,000.00 

139,923,205.35 

998,210.17 

8,959,735.11 

4 ,023,914.66 

662,989,947.77 

2,343,911.92 

1,569,192.10 

1,806,307.33 

31,791,798.83 

78,523,762.17 

1,244,148.24 

15,814,738.43 
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• 

01/10 

lrapuato, Guanajuato, a 01 del mes de octubre del año 2025 dos mil veinticinco.------------------------------------------------

Visto para resolver el expediente formado con motivo de la solicitud presentada ante esta Dirección General de 
Desarrollo Urbano, por la Sociedad Mercantil denominada "PROVIDE GUANAJUATO" S.A. de C.V., por conducto del 
Arquitecto Juan José López Carmona en su carácter de Apoderado Legal de la misma, y a fin de obtener el Permiso 
de Venta para 79 Lotes, distribuidos en 04 Manzanas identificadas de la siguiente manera: Manzana "1" Lotes del 
33 al 40, Lotes del 42 al 48, Lotes del 50 al 58, todos de tipo Cuádruplex, Lotes 60 y 61 de tipo Cuádruplex, 

Lotes del 62 al 72 de tipo Dúplex, con un total de 126 viviendas ; Manzana "2" Lotes 01 al 09 de tipo 
Cuádruplex, Lote 10 de tipo Dúplex, Lotes 13 al 18 de tipo Cuádruplex, con un total de 62 viviendas; manzana 
"3" Lotes 01 al 09, Lotes 11 al 19, todos de tipo Cuádruplex, con un total de 72 viviendas; manzana "5" Lotes 
del 01 al 08, de tipo Dúplex, con un total de 16 viviendas, dando un gran total de 276 viviendas todos integrantes 
de la Segunda Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional-Comercial) de tipo 
Horizontal denominado "El Guayabo 11", de esta ciudad, y: 

R E S UL T A N D O S

PRIMERO. Mediante la Escritura Pública número 7,107 de fecha 15 de noviembre de 2019, otorgada ante la fe del 
Abogado Héctor Hugo Fuerte Villafuerte, Titular de la Notaría Pública número 37, en Legal Ejercicio de este Partido 
Judicial y debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo los Folios Electrónicos números 
R17*172246, R17*172247 y R17*172248 en fecha 20 de septiembre de 2021, se acredita la propiedad a favor del 
Instituto Municipal de Vivienda de lrapuato, Guanajuato (IMUVII), con respecto a los predios identificados como 
Fracción "B" de la Parcela 24 Z-1 P1/1 ubicada en el Ejido "San José de Bernalejo" de este Municipio el cual 
cuenta con una superficie de 35,038.0297 m2, Fracción "C" (Futura Vialidad) de la Parcela 24 2-1 P1/1 ubicada 
en el Ejido "San José de Bernalejo" de este Municipio, la cual cuenta con una superficie de 4,467.97 m2, y 
Fracción "E" de la Parcela 24 Z-1 P1/1 ubicada en el Ejido "San José de Bernalejo", de este Municipio, la cual 
cuenta con una superficie de 279.49 m2

. 

SEGUNDO. Con el Instrumento Público número 57,663 de fecha 16 de diciembre de 2019, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Arturo Zepeda Orozco, Notario Público número 100 del Partido Judicial radicado en la ciudad de 
León, Guanajuato, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil electrónico número FME 
2020007240 en fecha 28 de enero de 2020, se hace constar la Constitución de la Sociedad Mercantil denominada 
"PROVIDE GUANAJUATO" S.A. de C.V. 

TERCERO. Con el Instrumento Público número 3,423 de fecha 28 de enero de 2022, otorgado ante la fe de la 
Licenciada Ma. Elena Juárez Gómez, Titular de la Notaría Pública número 52, en Legal Ejercicio de este Partido 
Judicial y debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Electrónico número R17*178255 
en fecha 09 de marzo de 2022, se realizó la fusión de los predios mencionados en el punto primero, quedando la 
identificación del predio como: Fracción "B", Fracción "C" y Fracción "E", de la Parcela 24 Z-1 P 1/1 del Ejido "San 
José de Bernalejo" de este Municipio, con una superficie de 39,785.4916 m2

. 

CUARTO. En Sesión de Ayuntamiento No. 29 Ordinaria, celebrada el día 15 de septiembre de 2022, en el Punto 
22 del Orden del Dia, se aprobó por unanimidad de votos de los presentes (14), el Acuerdo mediante el cual se 
Destinó, se Desafectó del Dominio Público y se Autorizó a favor del Instituto Municipal de Vivienda de lrapuato, 
Guanajuato, para Ejercer Actos de Dominio sobre un bien inmueble de su propiedad, identificado como Fusión de los 
predios identificados como Fracción "B" de la Parcela 24 Z-1 P1/1 del Ejido "San José de Bernalejo", de este 
Municipio, el cual cuenta con una superficie de 35,038.0297 m2., Fracción "C" (Futura Vialidad) de la Parcela 24 Z-1 
P1/1 del Ejido "San José de Bernalejo", de este Municipio, el cual cuenta con una superficie de 4,467.97 m2., y 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESA!:mOl..LO URBANO ! DIRECCIÓN DE FAACOONAMtENTOS 
Desarmi!o XXl, Bívd. Solidaridad Col. Uíwro Cán:lenas, en 36ti40, Jrapuato, Gto. 

4f,2 63S fü1 ext. 3073 y 30/ó 
www.irapu-to;gob,mx 
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MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO.
La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal del H. 

Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato, a los habitantes del mismo sabed: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Moroleón, Guanajuato, en 

ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 115 Fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 117 fracción 

XII de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; artículos 25 fracción 

11 inciso d), fracción IV incisos e), f) e i), 232 y 254, todos ellos de la Ley para 

el Gobierno y la Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; 

en Sesión Ordinaria número 24 veinticuatro celebrada el día 15 quince de 

septiembre del año 2025 dos mil veinticinco aprobó el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Por unanimidad se aprueba la desafectación del dominio público de una 

fracción del bien inmueble que se describe a continuación: 

• Una fracción del predio rústico propiedad Municipal, denominado "Tacuache

y Durazno", ahora predio urbano ubicado en calle Aquiles Serdán (ahora calle

H. Huajuapan de León) sin número, Fraccionamiento Las Américas, de la

ciudad de Moroleón, Guanajuato, el cual cuenta con una superficie de 287.06 

M2, doscientos ochenta y siete punto cero seis metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: 

NORTE: Línea quebrada de cinco segmentos de Poniente a Oriente 11.25 

m., 14.73 m., 9.72 m., 15.75 m. y 9.77 m., con Municipio Moroleón, Gto. (resto 

del predio), Juvenal Anguiano Murillo, Baltazar lbarra Díaz y Unión Familiar 

Mutualista Amistad A. C. 

SUR: 29.39 m., con Paula Zavala Viuda de Ávila. 



PÁGINA  50	 13 DE OCTUBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL

ORIENTE: 3.65 m., con calle Aquiles Serdán (ahora calle H. Huajuapan de 

León). 

PONIENTE: 6.33 m., con Procasa del Maestro Jubilado A.C. 

Fracción del predio rústico (ahora urbano) propiedad Municipal que se 

desprende de la escritura pública 8,802 ocho mil ochocientos dos, levantada 

ante la fe del Notario Público número 5 Lic. Efraín Vázquez Guzmán del 

partido judicial de Moroleón, Guanajuato, que contiene el contrato de 

donación celebrado de una parte, el señor Jesús Ávila Zavala, en su carácter 

de Apoderado Legal de la señora Paula Zavala Villagómez viuda de Ávila "la 

parte donante"; y de otra parte el Municipio de Moroleón, Guanajuato "la parte 

donataria". 

SEGUNDO. - En consecuencia, de lo anterior, por unanimidad se aprueba la 

donación de la fracción del bien inmueble a favor de Procasa del Maestro Jubilado 

A.C., que se describe a continuación:

• Una fracción del predio rústico propiedad Municipal, denominado "Tacuache

y Durazno", ahora predio urbano ubicado en calle Aquiles Serdán (ahora calle

H. Huajuapan de León) sin número, Fraccionamiento Las Américas, de la

ciudad de Moroleón, Guanajuato, el cual cuenta con una superficie de 287.06 

M2, doscientos ochenta y siete punto cero seis metros· cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: 

NORTE: Línea quebrada de cinco segmentos de Poniente a Oriente 11.25 

m., 14.73 m., 9.72 m., 15.75 m. y 9.77 m., con Municipio Moroleón, Gto. (resto 

del predio), Juvenal Anguiano Murillo, Baltazar !barra Díaz y Unión Familiar 

Mutualista Amistad A. C. 

SUR: 29.39 m., con Paula Zavala Viuda de Ávila. 
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ORIENTE: 3.65 m., con calle Aquiles Serdán (ahora calle H. Huajuapan de 

León). 

PONIENTE: 6.33 m., con Procasa del Maestro Jubilado A.C. 

Fracción del predio rústico (ahora urbano) propiedad Municipal que se 

desprende de la escritura pública 8,802 ocho mil ochocientos dos, levantada 

ante la fe del Notario Público número 5 Lic. Efraín Vázquez Guzmán del 

partido judicial de Moroleón, Guanajuato, que contiene el contrato de 

donación celebrado de una parte, el señor Jesús Ávila Zavala, en su carácter 

de Apoderado Legal de la señora Paula Zavala Villagómez viuda de Ávila "la 

parte donante"; y de otra parte el Municipio de Moroleón, Guanajuato "la parte 

donataria". 

TERCERO: Se dona la fracción del bien inmueble propiedad municipal descrito en 

el artículo anterior a favor de Procasa del Maestro Jubilado A.C., Esta acción se 

lleva a cabo con el objetivo de que dicha asociación civil pueda contar con mayores 

espacios físicos y así ampliar sus instalaciones. La finalidad de esta donación es 

que Procasa del Maestro Jubilado A.C. pueda ofrecer un servicio más adecuado y 

eficiente a los maestros jubilados que forman parte de su comunidad. Al disponer 

de una mayor superficie, la asociación podrá desarrollar actividades, programas y 

servicios dirigidos a los beneficiarios, permitiendo una mejor atención y cobertura 

de sus necesidades. 

CUARTO: La fracción del bien inmueble donado revertirá al patrimonio municipal 

con todas las instalaciones que en ellos se encuentren y en el caso de que se 

destine a un fin distinto al autorizado y por el cual fue donado, así como si llega a 

actualizarse cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 241 de la Ley para 

el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, que son 

las siguientes: 1.- No se inicie la obra en el término especificado; 11.- Se utilice para 

un fin distinto al autorizado; y II1.-La persona jurídica colectiva se disuelva o liquide. 
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QUINTO. Se otorga el plazo de 1 un año para iniciar trabajos de escrituración y 2 
dos años para su conclusión, el cual podrá ser prorrogado hasta por plazos 
equivalentes antes del vencimiento del término especificado. Este término se 
contará a partir de que surta efectos la publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato que del presente acuerdo se realice. 

SEXTO: Se instruye al Área de Patrimonio Municipal para que realice la baja 
respectiva dentro del Padrón Inmobiliario Municipal, la cancelación en el Registro 
Público de la Propiedad, así como las gestiones correspondientes que permitan la 
ejecución del presente acuerdo. 

SÉPTIMO: Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
para que se surta efectos legales y administrativos conducentes, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 26 fracción VII y 254 de la Ley para el Gobierno y 
la Administración de los Municipios del estado de Guanajuato . 

.. 

Dado en la Sala de C 'ili1óHp�t'1!::l. Ayuntamiento del Municipio de Moroleón, 
, , -it):1 Uf\i;fl\._.,,�,J 

Guanaj , a los '�!t:cyr�.��;�e2g�Rtiembre del año 2025 dos mil veinticinco. 

�iif ��J�f �-µi;i\F,,·. •. ••• 

c. ALM sÁÑ'ó1'1tz�:lfi�R�AGÁN. ! �
1 ', \ 

PRESIDEN A MUNICIPAL. 

ING. ARTURO GUZMÁN MALAGÓN. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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A V I S O S
A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,

así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían
documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,

se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma
impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el

procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


